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Mesa de Entrada DNCP <mesadeentrada@dncp.gov.py> 28 de noviembre de 2025 a las 10:41
Para: "uoc_contratos@fcmuna.edu.py" <uoc_contratos@fcmuna.edu.py>
Cc: Mesa de Entrada DNCP <mesadeentrada@dncp.gov.py>

EXPEDIENTE DE MESA DE ENTRADA DNCP Nº 9036

De: uoc contratos FCM UNA <uoc_contratos@fcmuna.edu.py>
Enviado: viernes, 28 de noviembre de 2025 10:38
Para: Mesa de Entrada DNCP
Asunto: NOTA UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 2287/2025 - EN ATENCION A DTI Y DPTO. DE ADJUDICACIONES
 
Por la presente, tengo a bien en dirigirme a usted, en relación al Contrato de Adjudicación Nº 214/2025 formalizado tras
la Reevaluación N° 1,   realizada a raíz de lo encomendado según Resolución D. 1986/2025 Encomendar al Comité de
Evaluación de ofertas de la Institución, la elaboración de un nuevo informe de evaluación, dentro del plazo legal
establecido para el efecto, que concluyó con la Resolución D. N° 2099/2025,  adjudicando a la firma LCM SOCIEDAD
ANÓNIMA en lo que respecta al ítem 3 Equipos de rayos X portátil, en marco de la LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N° 23/2025 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS PARA LA CÁTEDRA DE PEDIATRÍA" ID N°
462.608.
 
                       Lo referido ya fue comunicado   generando número de expediente N° 8596 de fecha 12/11/2025, también se
hicieron consultas reiterativas por mesa de ayuda solicitando y consultando el estado de dicho proceso ya que contamos
con plazos que cumplir y proseguir con procedimientos. 
 
Atte.
Dpto. de Contrataciones Públicas FCM/UNA
Secc. Contratos y Ejecución de Garantías.
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